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Quito, D.M., 10 de noviembre de 2022

PARA: Srta. Lcda. Paulina Elizabeth Flores Quishpe
Secretaria General
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - SECRETARÍA GENERAL  

 Sra. Abg. Andrea Isabel Jimenez Roche
Directora Metropolitana de Inspección
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA
DE INSPECCIÓN 

 Sr. Psic. Esteban Andrés López Larco
Responsable de la Unidad de Talento Humano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD ADMINISTRATIVA DE
TALENTO HUMANO  

 Srta. Ing. Diana Sofía Uquillas Erazo
Responsable de Planificación
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE PLANIFICACIÓN  

 Sr. Abg. Alvaro Patricio Flores Tarambis
Director Metropolitano de Instrucción
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA
DE INSTRUCCIÓN  

 Sr. Mgs. Iván Gabriel del Pozo Fuentes
Director Metropolitano de Ejecución
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA
DE EJECUCIÓN 

 Sr. Mgs. Juan Andrés Delgado Garrido
Director Metropolitano de Resolución
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA
DE RESOLUCIÓN 

 Sr. Ing. Rogelio Cristian Gavilanes Montoya
Responsable de la Unidad de Sistemas Informáticos y Tecnología
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE SISTEMAS
INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA  

 Sr. Arq. Sebastián López Faini
Responsable de Entidades Colaboradoras
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE ENTIDADES 
COLABORADORAS  

 Sr. Abg. Jofre Luis Cadena Placencia
Director de Asesoría Jurídica
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN DE ASESORÍA 
JURÍDICA  
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 Srta. Lcda. Ana Gabriela Vargas Arias
Funcionario Directivo 7/Responsable de la Unidad de Comunicación
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL  

 Sr. Ing. Juan Pablo Alvarez Coronel
Director de Coordinación Estratégica Interinstitucional
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL  

ASUNTO: Disposición para los procedimientos de contratación pública en cumplimiento de
recomendaciones Informe DNA5-GAD-0064-2022 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente me permito poner en su conocimiento las disposiciones emitidas por la Supervisión
Metropolitana de Control mediante memorando No. GADDMQ-AMC-SMC-2022-0140-M, para el
cumplimiento de la Dirección Administrativa Financiera y que deberán ser observadas por las Direcciones y
Unidades requirente en el desarrollo de los procedimientos de contratación. 
 
La observación a las directrices emitas por la Supervisión, permitirán dar cumplimiento a las recomendaciones
establecidas mediante informe aprobado No. DNA5-GAD-0064-2022 con fecha 19 de agosto de 2022 y que
corresponde al examen especial a los procesos precontractual, contractual, ejecución, liquidación y pago de
contratos de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultorías; así como, su uso y destino, en la Agencia
Metropolitana de Control, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2021;
por lo cual me permito poner en su conocimiento las siguientes recomendaciones correspondientes a los
procedimientos de contratación. 
 
Es importante aclarar que esta Dirección realizará el control del cumplimiento de los lineamientos señalados. 
  
Finalmente señalar que, para el desarrollo y ejecución de los procedimientos de contratación se deberá observar
lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y la
Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Efrén Ernesto Cepeda Montero
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA   

Referencias: 
- GADDMQ-AMC-SMC-2022-0140-M 
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Anexos: 
- DNA5-GAD-0064-2022_INFORME.pdf
- GADDMQ-AM-2022-1442-OF.pdf
- GADDMQ-AMC-SMC-2022-0140-M.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 

Sra. Abg. Lidia Gabriela Narvaez Gallardo
Asesora
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 

Srta. Abg. Melannie Daniela Grijalva Isizan
Servidor Municipal 13
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Sra. Ing. Angelita Marisol Rodriguez Barcenes
Analista Administrativa
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Sra. Ing. Lorena Karine Hidalgo Estrella
Servidor Municipal 8
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Sra. Ing. María Augusta Jaramillo Bastidas
Servidor Municipal 10
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Srta. Abg. Rocio Maribel Estrada Zavala
Servidor Municipal 11
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

3/3


		2022-11-10T11:30:38-0500
	EFREN ERNESTO CEPEDA MONTERO
	Documento firmado electronicamente




